
24038 Jueves 16 agosto í 990 BOE núm. 196

ANEXO

Disposición tran~itoria del R~a] Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción [II 95 90 0153 I
,)

y plazo de.validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y pata que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento 'de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en Telación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículó 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqU¡po~ Módem para RTC (1.200 bil/S~
Fabricado por. «SALTESA». en España.'
Marca: «Telefónica».
Modelo: 3831 F06.

por el cumplimiento de 'la' no~mativa _siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto '1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción [II 95 90 01441

Y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1995.

y para que surra los :efectos previstOs en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones :(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

20267 RESOLUCIONde Ú de m"l'o de 1990. de la Dirección
Gen~l'al. de Tdecomu:,_ú'·ado¡~l!s.· por "la que se otorga el
certificado de aceplur.:lOlI al módem para RTC (1.200 bit/s)
marca ( Telejónhw), /lwde/o 3831F06. •

Al ~mparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989. de 1 de,'diciembre, la,Empresa «Telefónica de
España. Sociedad Anónima~). con domicilio social en ,Madrid, paseo de
Recoletos;'37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado. la transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
c?n fa normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
Clan. _' . _ "

Visto .el título habilitaÍue, la normativa técnica que se le aplicó para
la extenSIón del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems)) para la red
telefónica .conI!1utada, aprobado por Real Decreto 1532/1989,

Esta Duecclón General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC (1.200 bits/s), marca «TelefóniCa», modelo

-383tF06, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de .28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante, en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 1f de mayo de I990.-EI Director generaL Javier Nadal
Ariño.

20269

Visto el título habilitante, la no~mativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la e;xpedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989" _

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al móde~ para RTC (1.200. bits/s), marca «Telefónica», modelo
3831E12, Que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo U.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto'; la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.,

Madrid, JI de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de JI de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al módem para J!.TC (/.200 bit/s/
marca «Telefónica», modelo 3831COJ.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real,
Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España. Sociedad Anónima)), con domicilio social en Madrid, paseQ de
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado,en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta~

ciÓn.
Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para

la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems)) para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el. certificado ge aceptación
al módem para RTC (1.200 bits/s), marca «Telefónica»,modelo
3831COl, que se inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa·
dores que otorgará la Administración de Telecom.unicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 199D.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de -aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de' desarr~llo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el '

Equipo: Módem para RTC (1.200 bit/s).
Fabricado por: «SECOINSA», en España.
Marca: «Telefónica)).
Modelo: 3831E12.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di:

ciembre.

Con la inscripción -~I 95 90 0142 1
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta lós efectos previstos -en el artículo 29 de -la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (~~Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 19900 de la Dirección
General de Telecomunicadoiles, por la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (l.200bit/sJ,
marca «Telefónica», modelo 38JIE12.

20268
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Al amparo de lo establecido en la disposición transitoriade1 Real
Decreto J532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima». con domicilio social en Madrid. paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.a• 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior. en el correspondiente" certificado de· acepta
ción.

.'.'

ANEXO
Certificado de aceptación

En, virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo deja
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de lasTelecomunica
ciot:les. en relación con los. ~quipo~, .aparatos, .dispositivos y sistemas a .


